
oco40?óOOOO 6q?4

PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

¡6i¡IBRE DE LA ASEGIRADOn : CNP PAR INERS DE SEGIJRo§ Y REASEGUROS, S A. dombl'¿d¡ s¡ Crrr. d. Sr J€ ¡j¡m. 21 - 2801a Mrid (E!rañ r) IAIURALE¿¡ oEL RlfSGo CUS|€RIO rlo!d¿
ItEü¡oOi: EIRoC{JA RLF¡L MEOACIóN Oo¿dlo, dé B#aS.!úd vimLráo S.L. óñ dor.lÉ ¿r crué¡, ? - 15OO¡ Tor-EDO COI¡CEpfO PoR ef CUAL S€ A.SEGr.lnA: Por de¡l. prcp:

NUMERO D€ POLIZA:

DATOS DE L f OMA DO R/AS EGURA DO

0219.0061.0000004722 NUMERO DE OFICINA: 0219

NOI\¡BRE Y APELLIDOS JOSE MARIA DE PAELO§ GARCIA

F, NACLMIENTO 10tc3t1987

Icuelrrn n..teul reueonr Icuelte e;rrue noernroo fhTRosIrurcrounro

OATOS OEL PRESrAMO:

E AUTONOMO

SEXO50472145W

CALIE CM/DEL MATADERO 2DOMrC¡LrO

TELEFONO:

C,POSTAT

646237024

28380

PROVINCIA MADRIDCOLMENAR OE OREJA

SITUACION PROFESIONALT

ENTIDAO PRESf AMISÍA EUROCAJA RURAL

OATOS OEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 04/04/2019

Deser¡pléo: Irabajadores por cuenta ajena con coñtrato indefinrdo
de duráción supeaior o iguál a 6 aneses con jomada labora¡ igual o
supérior e 25 horas semenales. Excepto Funoonaíos Públicos.

lncapacidad femporal TrabájádorBs por qJe¡ta pbpia
(autónorno§), trabaladores por cuenta ajena con un confato laboral
téñpoÉ|. trabaJado€s por cuenta ajeña con un contrato laboral
¡ndefrnido qle no esté¡ cubrertos por la qarentÍa de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcionar¡ag púb¡icos

Ho6pitalización Aquellos Tomadores,/Asegurados que en el

momento de producirse e¡srniestro notengañ ningúñlipode relación
,aboral, ni por cuenta prop¡a niporq.¡snta ajena.

ftPo DE PRÉsrAMo: HtPofEcARro

N! oE ExpEotENrE DE pnÉsfAMo: 
33255s1551

FECHA VENC'MjENTO PRESTAMO: 04/03/20t9 DURACÓN PRESTAMO (MESES): 359

FECHA DE VENCIMIENÍO o4to4t2oz4

Carenc¡a ln¡c¡al: 60 días
Prestación máx¡ma 12 pagos mnsecutivos o 36 pagcs altemos en total.

CapitalMáx¡mo: 1.800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 días @r Gñferñoded En los supuestos en los que la hcapacidad
Temporal se deba a un accideñte no se aphc¿rá cárencie inicielelguna
Prestación máxima 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos e¡ total.
Cap¡talMáximo: 1.800€

Caronc¡a lnicial: 30 dias poa enfeamedad. En los supuestos en los que la hospital¿eoóñ se
d6ba a un acqdente no sé áplic€rá c¿renoa inicialalguna
Prestac¡ón máx¡ma 12 pagos consecüivc'g o 36 pagos altemos efl tobl
Capltal Máximo: 1.800€

PRlllA ÚNICA DEL SEGURO: El prcseñre segurg se contnta po. un período ¡nicial de 5 años a corfa. des de ta lecha de efecfo del mismo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberturcs objeta del presente contÍato, con pe¡iodicidad mensual hasta que ocuna
alguna de las circuns¡ancias que 6e detallan en el apanado I de las preseñles Cond¡ciones Pa¡liculares.

PRIUAOEL SEGURO c0r¡soRclo LEA
I¡IPUESTO

SOBRE PR][IAS
llitPORTE
RECIEO

TOTAL 1721.68€ ?58€ 103.30 € 1.827.91€

El TorrlrdorlAlogür¡d! dgrlp¡. cor c¡óctsr ¡mr3c.bl.: EUROCATA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES70 3081 0219 r933 2388 0322

FECHA TORMALIZACION PRESTAMO: 04/04/2019

%CUOÍA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 370,26€
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DNI/NIE

POBLACÉN:

PRIIIA
PERIODO

035€

BENEFICIARIOS:

CAPITAL IN,CIAL SOLICITADO: 1 j6,827,97 €

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAIVO: 3?O 26 €
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DEFt tCtON
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministeialde 13 de Septiembre de '1978 con elnúmero
C-559 con domkilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madñd, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garant¿a el
pago de las preslaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la act¡vidad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a travÉs de la Direccjón General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: EI Tomador/Asegurado designa Eenefciaño
con carácter iÍevocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hosp¡tal, dinic€ o sañatorio, lanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y reali¿ar
lralamientos teEpÉuticos por facullativos lega¡mente aulorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esla cobertura no se considerará como
hospilal. cl¡nica o sanatorio las siquientes ¡nstilucjones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncapal

objetivo sea el lralam¡ento de enfermedades psicologicas o psiquiátricás.
- Residencias de anc¡anos- cenlros de día y centros para el lratamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Cl¡nicas para tralam¡enlos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablec¡mienlo debe estaratendido porun médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clin¡c¿s para eltratamiento de enfeÍnedades mentales o cuyo princjpal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, as¡los, certros de día. casas de reposo y

centros para el tralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótims.
Clínicas para tratam¡entos nalurales, lemales, masajes, estéticos u olros
tratamiertos similares, centros d,e salud, balnearios.

1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Solo podrán contratar la p.€§ente Póliza de Soguro las peEonas fis¡cas
que roúnan las sigu¡ento6 coñdic¡ones:

l) Ssr titulares de un prástamo h¡potgcario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborse adhqrido a la pól¡za mediante la fima de las Cond¡c¡ones
Part¡cularos.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Que la edad dol Tomador/Asegurado estó comprend¡da ent.o 106 l8

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontra6g on 6tado de buena salud, s¡n sintoma de enfenñodad,

y no padecer ninguna enfurmedad de caráctor evolut¡vo n¡ ealai en
la Fecha de Efqcio del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásúa qusda defn¡da on las p¡esenteE
Cond¡cioñe3 Part¡cula.es,

6) Cotizar a la Segur¡dad Social o estar en s¡tuación ds alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡óñ
dgterm¡ne,

7) Ademá6 para la cob€rtura de D€sempleoi
8) No conocer, o estai on s¡tuec¡ón de conocer que so va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que daían derecho a la pBstación de Desempleo en base ¿
esta pol¡za.

9) Además para la cobortura del riesgo d€ lncapac¡dad TEmporal y
Hosp¡talLación: No padocér n¡nguná enf€rmedad de caráctsr
gvoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegucda será el porcentaje de cuola asegurada sobre la qlota
ordinaria mensual del pÉstamo ünculado a esla póla¿a de seguro que, efi el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando e¡ asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente Éliza
los anlereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de Io pac{ado en el contralo de
préstamo ünculado a esta Póliza.

cP DPr Vor 05?0i3 4M2063?
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El imporlg de la suma ásegurada no seÉ suporior, en ningún caso, al
¡mporto máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjor. una novac¡ón del préstamo que conllevara ol
¡ncrcmento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulación de la presente
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡óñ
de la pñma no consumida.
Cuando el Tqmador/Asogurado haya real¡zado amort¡zac¡gnes parc¡al6
del préstamo, la Entidad Aseguradora procedeÉ a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apart¿do I de las
preaentes Cond¡c¡oñ€5 Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. P¿ra la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece uñ

periodo de carenc¡a in¡c¡alde 60 dias naturales, a contardesde la fecha
de electo del seguro. A efuctos dé comprobar que en el momeñto det
acaec¡miqñto del s¡n¡estro ha transcura¡do ol poriodo de carenc¡a
¡nic¡al, se Gntenderá que la s¡h¡ación de desempleo se produce en la
fecha eñ quc se prod.¡zca la oxtinc¡ón o suspensión de la relac¡ón
laboral pd las causas señaladas en este pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se esteblece un pedodo de
carencia in¡cial de 30 días naturales, a contar desde la f6cha de gñocto

del seguro, A efectos do conrprobar que en el momeñto dol
acaec¡mienüo del siniBtro ha fanscurido el p9r¡odo de cá.enc¡a
iñic¡al, se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fucha en la que la enlerñedad c¿usante de la
lncapac¡dad hub¡e.a sido d¡agnosüceda por facultativog de la
Seguridad Soc¡al, Mrfua o lnsütucióñ análoga o médico o facultativo
autorizado y así ¡o rat¡llquen los serv¡c¡os médicos dol asoglrador si
se considonse necesar¡o. En los supuosto3 en los que la lncapacidad
Tsmporalse deba a un accidente ño seapl¡cará carenc¡a ¡ñicialalguna,

. Para la gErantia de Hospital¡ze¡ón se establece un periodo de carencia
in¡cial do 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,
A efectos de compaobar qug 9n el momento de acaeciñieñto del
sjniestro ha tEnscurido el periodo de carenc¡a ¡nic¡al, se entqñderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitalización se produce en la fecha que
aparezca cons¡gmda on el ¡nform€ de ¡ngreso en el correspondiente
establec¡m¡ento hospitalario en el qu€ el Tomador/Asegurado se
encuenfue ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de producirse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón antoñor de Párd¡da lnvoluntar¡a de
Eñpleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, s€
p¡ocodorá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡ñculado de foma act¡va a una nueva rolac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajona por un periodo m¡nimo do 180 d¡as ñaturales
¡n¡rferruñp¡dos y haya superado el periodo de p¡ueba establecido
correspondiente a su nueva rclac¡ón laboral. En caso cont¡ar¡q no sé
pagará cant¡dad alguna.
Eñ el supugsto de p.oducirse lncapacidades Temporales subs¡guienúss a
una antoriorlncapacidad Ternporal que d¡o lugar a inderñnizac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguÉdora procederá nuevamente al pago d9
prestaciones úanscurr¡dos 180 d¡as naturales, in¡ntorump¡dos en
siluac¡óñ de alta en el ég¡men corespoñd¡ente, desde el fin de la última
¡ncapacidad temporal s¡ompre que la enfurmedad causanta sea le misma
qug originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por pa.to de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradom procodeÉ nuevam6nt6 al pago do
prcstac¡on€s cuando háyan üanscuffido 30 d¡as nafu rales ¡n¡nterIump¡do§
en s¡tuac¡ón do alta en el rég¡rnen correspond¡entq desdeelfin de la últirña
¡ncapacidad temporal.
En ol supuosto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes
debidas a causas acc¡dent¡les no habrá por¡odo do carencia-
En el aupuesto de p¡oducirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes a una
antorior a la Ho6pitalizacióñ quo dio lugar a ¡ndemri¡zac¡óñ por parte de
esta pól¡za, la aseguradoE procodeÉ al pago de prestac¡on€s
trañscur dos 180 d¡as nah¡rales in¡ntearump¡dos, s¡ encont¡a¡so €n
s¡tuac¡ón d€ Hosp¡tal¡zacióñ lal y como se de§cribe en la prssente pól¡za,
desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡b¡endo la correspond¡ente p¡estaciófl s¡ompro que la
entumedad causañte sea la m¡sma que odginó la Hospitalizac¡ón que d¡o
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IIAfURALEZA DEL RIES6¿ CU¡ERTÓ M!.¡
COllCEgrOpon EL CUAI SE ASEGUR TPordhrapÉta

luga. a la indemn¡zac¡ón por parte de est¿ pól¡za. Cuendo la
Hosp¡tal¡zación Subsiguiente sé deba a una enfemedad d¡sünta l.
asoguradora procederá nuevamente al pago ds prsstac¡onos cuando
hayan transcurrido 30 d¡c naturales inint€nump¡dos s¡n enconbarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talkación.
En el supuesto de producifse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡onto6 deb¡das a
causas accidontales no habrá por¡odo de ca,§nc¡a
4-- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos p.evislos en esta Pdi¡a, los riesgos que a conlinuación se ind¡can
leniendo eñ cuenla la s¡tuacrón laboral del Tomador/Asegurado eñ el nomento
en e¡que se produzca el s¡n¡esko.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo es la
sit!ác¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida §u
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públ¡cos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajamada no
inferior a 25 horas semanales mt¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Ernpleo
Eslatal, clmo lotalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibaendo preslación pública por desempleo del Servicio Públic¡ de
Empleo Estalal. (Des€mpleo en su nivel cont.ibutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que eñ el moneñto de incunk en la situación de Desempleo. el

asegurado se encuenlra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como conseürencra de contingencias comunes, dicha
prestación se asimila.á a efedos de esla gararfía, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contribytivo.
,I.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales conseclrtivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. De ng p€rmaneqer los 30 dias consecuüvoe en
situac¡óñ de Pérdida lnvoluntar¡a dgl Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gñado en la presente
Póliza con el límite máx¡mo dq l2 pago6 cona€cuüvo6 o 36 pago6 altsrnG
en total y s¡ompro que dicha s¡fuac¡ón de desompleo ocurra duBnts la
v¡gencia dsl seguro, haya trarBcurido el poriodo do caroñcia, y se
produzca por alguna dé las s¡guientes circunstanc¡aa:
E¡lE!ei0$b.E-Edee!é!-L&e!¡!:
a. En virtud de expedienle de regulac¡ón de emdeo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o inc€pacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas causas delerminen la exlinc¡ón delcontralo de trabajo.
c. Por despido improcEdente o nulo.
d. Por despado o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volúntaria por p¿rle del Asegurado ún¡camenle en los

supuestos preüstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.'l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplamiento del empleador) del Estalulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimieñto

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concúrsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por

dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la nomativa laboral española..

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria delEmpleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlrE en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuandq haya sido desped¡do y no reclamo en t¡empo y forma
oportunos contra la decisión erñpr6ar¡al, salvo por exl¡nc¡ón d6
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de emplso o do
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obiet¡vas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D-L.2,/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo sg gxtinga por jub¡lación del
empresár¡o empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exfúración del üempo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
servic¡o obioto d6l conúato.

c) Los trabaiadores fios de carácter discortinuo en los po.iodos
en que care¿can de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dente o nulo el desp¡do por
sentencia frme y comunicada por el omploadoa Ia fecha ds
reincorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parto dsl
Tomador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onos prev¡stas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puosto do trabajo en
el caso en que la opc¡ón enüe indemnización o readm¡sión
corrospond¡e.a al trabajador o se 6twiera en excedencia y
voncisra el período fiiado para la misñe.

q [á ext¡nción delconüato laboraldurante el periodo de prueba,la

iubilac¡óñ añticipada y elparo parc¡alcon una reducc¡ón ¡ñfur¡or
al 50% de su jornada laboial, o cuañdo la iñdemnizac¡ón por
despido consista en una renta temporal pagadera sn momsnto
del desp¡dg hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
iubilación (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tisr¡e derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supu6to los
complementos sala.ialGs pactados col€cüvamenté en los
expedientes de susp€nsióñ del coñtrato.

h) Los dcsp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalment6 establec¡da-

¡) Cuando ol trabajador cose voluñtadamente au puEsto de trabajo.
j) Cuando la ext¡ñción del contrato sea declarada procedente por

ssntoñc¡a lirme, o siendo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parts dol emprúsado, oste no haya rcclamado en liempo y
fofma deb¡dos.

k) El despido sin dorecho a desempleo del ñ¡vel contribuüvo del
Serv¡cio Público do Empleo tutatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contribrfivo del SEPE se
rec¡be en foma de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Aseguaado so acoja voluntadamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de ErÍpleo.

n) S¡ la Relac¡ón l-áboral del Tomador/AseguÉdo lo fu6ra coñ uña
empresa prop¡edad delámb¡to famil¡ar ds éste hasta el segundo
grado de cor¡sanguin¡dad g afin¡dad, así como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grádo de
consangu¡nidad o sl te,cer grado ds afin¡dad fuera sl
adm¡nistrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o repr6séntac¡ón
dirccta en los órgaños de administrac¡ón de la Soc¡edad.

¿ 2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de Ia presente póliza se enteñderá por lncápacidad Temporal la

alteración temporal (situac¡ón físic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicameñle. debida a un accidenle o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado pala
ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión haufual ongiñada
ajena a su voluntad.
Estaráñ asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad tempoIal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situacjón tuviera la

condición de aulónomos Orabajadores por cuenla propia) que coticen o no en

un Régimen d¡slinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato l¿boral indefinido que no eslén clbierlos por l¿ garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonados públicos, s¡empre que el

accidenle o la enfennedad que den lugar a la refenda incapacidad tengan su
origen u ocunan con poslenoridad a la Fecha de Efecto y sin periúicio de lo

eslableodo respecto al periodo de cárencia
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NAIURALEZ oEL RIESGO CU&ERTO No Vd¿
CONCEPToPoRELCUAL SEASEGIJM: Por Benla p,opÉ

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconkarse en buen
estado de salud, sin sintoma de eñfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carác1er evo¡ulivo nisertitulares de una prestación periód¡ca o prestación por
invalidez.
,Ú.2.I, PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegúrada, por cada
periodo completode30 días consecutivos en siluación de lnc¿pacjdad Temporal
de¡ Tomador/Asegúrado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestacjón se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se enorentre en dic¡a
siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluacjón de
lnc€pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en ei momedo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total o]ración siempre que haya reanúdado su empleo
remunerado o por qrenta propia, y también si su estado pasa a Ser de
lncapacidad Perñanente en los térm¡nos descritos por la normal¡va de la
Sequridad Social española.
El imporle de la ¡ndemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padecjera varias enfermedades al mismo liempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicia¡mente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preserites
Condiciones Particulares con el limile máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurr¿ durante la vigen9¡a delseguro y haya tmnscunido e¡periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle póftza se enlenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso ac¿ecjda d Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjm¡enlo hospitalado en condic.¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de sorneleEe a tratamientos médicos
o quiturgicos.

Estarán cubierlos por Hospitaliza.ión el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitaliza.ión, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurado§
que en el momenlo de producjrse el sinieslro no tengan ningún lipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla ajena.

. Que eslén eñ buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

conl.atación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por er¡fermedad durante más de 30 días c¡nsecutivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente póliza, de
producice la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez
lranscuñidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sr.¡cesivos serán por
cada periodo completode 30 dias naturales conseculivos dicha situación. Oe no
pernanecer los m d¡a§ consecutivos, en s¡tuac¡ón do HGp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradola no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos atle.nos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurta durante la vigenc¡a delseguroy haya transcurido elperiodo de cáaencja.
4.4- EXCLUSIONES PARA tAS GARANITAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospilal¿acjón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
re§Jlten o §ean consecuenc¡a de la§ siguientes s¡tuacionesr

a) Enfermsdades, lesionss y compl¡cac¡onos causadas d¡recta o
indirsctamgntg por voluntad dol Torhador/Asggurado o
derivada6 de la .ealizac¡óñ de acto6 ñotoriameñüe tomorarios
que entEñen gBvst ¡iesgos para la salud.

b) Elembarazo, pafto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
volurfario y obl¡gatorio quo procedañ qn caao dq matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuente
baio la ¡of,r¡encia dsl alcohol, drogas tóxicas o sstupefacients6;
los que ocurÉn sn estado de perturbac¡ón mentel,
sonambul¡smo o 6n dasafio, lucha o íña, sxcepto caso probado
de leg¡tima defensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/As€gurado, dqclarada jud¡c¡almsntq, o su
res¡stenc¡a a ser dsten¡do.
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d) Cualqu¡er onfomedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya roc¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 meses antodoros al ¡n¡c¡o dE la cobertura
de la presente póliza con anter¡oridad a la contEtación a la
pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por ellas, así como los
dofectos ds mcim¡ento y las enferñedades congén¡ta§.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odoñtológicoa que no sean esenc¡ales por ra¿oñes médicas y
aean demandados por el fomador/Asegurado por ra¿ones
psicológ¡cas, pe.sonales y/o estát¡cas, sisñpre quE no sedeban
a secuelas de accidentes producidG con posterioridad a la

fucha de efecto de lá cobortura dolseguro,
f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ como

cualquier otro proceso patológ¡co que tong6 como
man¡festac¡óñ ún¡ca el dolor, salvo que exisbn evidenc¡as
objeüvadas por 6tudios médicos complement¿rios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, oscáneros, T.AC, etc.) que
demugstrso la ex¡súonc¡a de altoraciones y les¡ongs que
just¡ñquen 6l dolor causa de lá iñcapacidad tempor¿|.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡qas y mentales, incluyendo el
ostrés, ans¡edad, depresion6 y afecciones similares, aun
cua¡do d¡chas enfermedades y afucc¡ones hayan sido
d¡agnosücádas y tratadas por un méd¡co espsc¡alista
(psiquiat¡a).

h) Las enfemedades o les¡onos der¡vadas de la prácüca
profes¡onal de cualquierdeporte, de la participac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y dé la prácüca como aficionado o profusional
de actividades dealto riesgo, asicomo los accidentqs derivado6
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corrGspondionte perm¡so
sxped¡do por la autoridad competento y los acc¡dentos aéreos a
excepc¡ón de los vuelos coñerciales en l¡nea regular al¡tor¡¿ada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietéticas.

¡) Aquellos Asegurados que 6stén percib¡sndo una pensión de
iñval¡dez o que estén tram¡tando en el ñioñeñto de la
contrafac¡ón del seguro la incapac¡dad permaneñte absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalización son €xcluyentes entre sí depend¡endo de la s¡tt¡ac¡ón
laboral en la que se oncuenke el Tomado¿Asegurado on gl momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomado/Asogurado ostá
cubierto por Pérd¡da lnvolunta/ia del Ernpleo no podrá 6tar cubierto por
lñcapac¡dad Temporá|, ñi por Ho6pitalización e ¡gualments en el resto d€
los supuestos en que el Tomador/As€guÉdo pueda estar cub¡erto pol
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beneficiario no Iendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Lo6 riesgos exfaod¡narioc suietos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Soguro6.

2. Lo6 que no dsn Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o no

p.eced¡do declarac¡ón of cial de guerra.
4. Las consecueñcias dirgctas o indirectas de la reaccióñ o

radiación nuclear o conlam¡nac¡ón rad¡acüva.
5. Suic¡d¡o o la úBntativa del mismo durante la primera anualidad de

seguro.
6- Lo6 siñiesfos causado6 ¡ñte¡lcionadamqnt€y'voluntádamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecugncias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o ñegl¡gencia giave d6l
Tomador/Aseguradq d6clarado as¡ jud¡c¡alménte,

7. Lo€ s¡ñ¡esüos ocur¡dos como consecuencia de teñblores de
tigrra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundacioñes y otros funómenos
sism¡cos o met€orclóg¡cos de caráctor oxúaord¡nado.

8. Lo6 produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡erño de la nación como Calám¡dad

Nacional o catástrofo así como op¡dsm¡as y pandemias.

10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias
extraord¡naa¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡dorac¡ón do fueEá mayor do acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.
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La lañfa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposicrón del
Tomador/Asegurado por lá entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de iñcrernentar la tarifa de
prima en los añiversarios mensu¿les una vez transcurrida la duración inicial de
5 años saexrsten cambios normalivos. legales y objelavos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la acl¡vidad de la aseguradora. La citada variacjón debe
ser comunic¿da al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo
duranle el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndar ¡a pól¿a.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rccargos que sean en todo momerdo legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima úñica duranle c¡nco años a conlar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración inicial, se podrá
renovar poÍ peiodos mensuales de acuerdo mn lo e§tablecjdo en lá página
pñmera de las presentes condiciones parliculares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en conlrario eslablec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante dom¡c¡liac¡ón bancaria de los recjbos.
A eslos electos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a Ia Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicaliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oralquier gaslo
derivado delr¡edio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únaca, el seguro no eñtraÉ en vigor. En este
caso, la Erfidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniesiro.
En c€so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su venc¡mrenlo. Si la
Entidad Aseguradora no reclama elpago denfo de los seis meses siguientes al

venc¡mie¡lo de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Enüdad Aseguradora, cuando el conkato eslé en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a iravés
de uná carta enüada al domicilio del Tomador/Asegurado que la poliza quedará
c¿ncelada enelmomenlo en elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El TorÍador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modif¡c¿ciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notifc¿das yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de uñ Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vezfmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el

día de la so¡icitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amorl¡zación tolal de la operación
de fnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida men6 el ¡mporte corespondiente a los rec¿rgos e
impuestos satislechos Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de sinieslro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modiñcac¡ón de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcial de¡
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespond¡ente a la parte amortizada anticipadamente del
préslamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

sal¡sfechos, clntinuando vigente el presente contralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¿a tras la amortizac¡ón parcialrealizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡miento de extornos desc¡ito en el preserfe apadado cuando se
produzca la amorlizac¡ón parc¡al del péslamo, no será de aplicac¡ón, una vez
lmnscuddo el periodo in¡c¡al de 5 años, cúando el Tomador/Asegumdo eslé
aboñando las primas del seguro Temporal Renovab¡e Mensual.
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¡IATUMLE¿q OEL EES@ CUSIERIO NÓ Vd¿
Cof¡CEPlo PoR EL CIIAL SE ASIGIJRA: ,or .e¿¡lá prop¿

El seguro tendrá una du.acjón inicialde 5 años a conlardesde l¿ fecha de efecto
del mismo, lranscurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberluras
objeto de! presente coñtrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alquna
de las circunslancias que se delallan a coñtinuaciónl

- Se produzca elvencim¡enlo de¡ préslamo vinculado al presente cortrato
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé coñ anlerioridad al vencimiento de la operación
de financ¡ación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el
Tomador/Asog urado a ¡a entidad prostam¡sta por el Contfato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a est¿ poliza de seguro fue.an
re€mbolsadas a la Enüdad Pfestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de üem¡nación del Coñtrato de
Finañciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡erañ
rsembolsado todas las canlidades deb¡das on v¡rtud del
m¡smo

c) La fecha en queel Cont'ato de Financiac¡ón vinculado a esta
Póliza do ssguro torm¡ne por cualquier causa.

d) La lecha 6n la cualelAsegurado alcsncela edad de 65 años,
o €n la fecha on la qr¡e a€ ce§e en toda activ¡dad profos¡ona¡
romunerada, o en la fucha de jubilación o de preiubilación
cualqu¡era qu6 sea su causa, oxcepto pala la garant¡a de
hospitalización.

e) La fecha de lallsc¡m¡ento o ds declar.c¡ón dol estado do
lncapac¡dad Pamanente del Asegurado en cl¡alqu¡era de
su§ grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se prodEca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la po6¡c¡ón o cualqu¡ú transm¡sión de los derechos y
obl¡gac¡oñes do las partgs que ¡nterv¡enen sn elContrato de
F¡nañc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobertura tarm¡nará en la fscha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo dé
Pr6tac¡on6s consecuüv6 o altemas por lncapacidad
Tempo¡al, H06p¡tal¡zac¡ón y/o Párdida Temporal lnvoluntaria
de Emploo que se han fiiado en esta poliza.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser rescjñdido en el supuesto de amortización lotal anticipada de la

ope.ación de lnanciacjón a la que se efiqrenlra ünculado el seguro. En eslos
€sos §e procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Pa culares.
Una ve¿ producjdas las reñovaciones mensuales transcuridG los cinco
pnmeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida ant¡cipadamente a la fecha
prevista paIa su vencimiento mensual, tanlo por ¡a Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjs¡ón antic¡pada del seguro,
esla lomaÉ efecto eñ el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devo{viéndose la pane de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzc¿ la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la poliza y liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese
momenlo,
La Eñtidad Aseguradora podrá resclndir el conlrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiicación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegur¿do, dándole un nuevo plazo de
quince d¡as, lranscunidos los cuales y en los ocho días siguientes
comúnic¿rá al Asegurado Ia rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmenle. rescindir el contralo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un ñes, a partir del dia en que two conocimienlo de la
agravación del riesgo.

§ !*.o".r
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I{oüBRE DE tA ASEGIJRADORA: CNP PAiTNERS DE SSIIROS Y REqSEGJRoS §4, doñiti¡¡ .¡ cár.r¡ d. S- J.ionm. 21 - 23O1a M¡1,¡ (E&rñ.1
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I¡ATLEÁLEZA DEL nlESGo CUB€RIO iro \In¿
CoICEPrO POR EL CUAL S€ AS€GURA Por@¡láprorb

. De conformidad con lo establecido en elarl¡culo 15 de la Ley de Corfrato
de Seguro sa por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador tiene derccho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida eñ vía ejeclrtiva
con base en la póliza. Salvo pado encontrario. sila prima no hasido pagada

antes de que se produzcá elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobenura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentm de los seis meses s¡guientes al

vencimiento de la pnma se entenderá que el contralo queda elinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, solo
podrá exigir el pago de Ia prima del período en orrso.
S¡ el mntrato no hubiere s¡do rEsueho o ext¡nguido conforme a los pánafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagp su prima.

Oe acuerdo con lo establocido en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pu€den oponeGe a la próroga del contrato mediante
una noüñcac¡ón escdta a ¡a otra parte, efsct¡ada con un plazo de dos
mssss ds anüc¡pación a ls conclus¡ón del peíodo del seguro en curso
cuando lo oposic¡ón a la próroga sea oiercitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con un mqa de antelac¡ón cuando la oposición a la
prórroga soa eiecutada por ol Tornador/Assgurado.
I1,- PAGO DE PRESTACIONES
No procÉderá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha producjdo el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente par¿ el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Toñador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o cor¡probante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las preslacjones conlratadas en
las condiciones que se est¿blezc¿n en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sL6 médicos. inspectores o
empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado, debieñdo permitir a su ve¿ el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguac¡ón o comprobación que la Er¡tidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimaento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón. salvo que no haya sido pos¡ble el llevaño a cabo por la oposic¡ón del
médic¡ o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doaumentaa¡ó¡ que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡ostro
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desemp¡eo.
- Cana de notifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frmada v sell¿da.
- Cerlificado de Empreia y dos ültimas nóminas. debrdame e firmado y

sellado.
- Desglose de la lquidactón e iMemnEación efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.- Jusl¡ficanle conespondienle al ingÉso de la indemni¿ación.
- En caso de S¡,44C/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencja

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡nistrat¡va y comunicácjón de Ia

empresa altrabaiadoa.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacjón con el periodo
recoñocido

- Recibo del préstamo pagado a la fuc¡a del siniestro.- Justaficante de la ütularidad de la cuenta bancaria donde ingresa. las
prestacjoñes.

- Cualquier otra docume ac¡ón suslilutiva de la antenormente relacionada o
que sea necesar¡a para verifcar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuación del s¡n¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
IT{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aogrtura dqls¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionario§) o en caso de aLrtónomo, documento
acredjtalivo de estar inscrito en el rég¡men de Aútónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad tempora¡ del Asegurado
expedido por la Seguridad Social ú Organismo Compelente, que
justifiquen almenos 30 dias en ¡ncapac¡dad.

- Histodal ClÍnico o Certiflcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóst¡co y c¿usas de la enfemedad delAsegurado. En elcedifcado
se hará constar especifcamente si existen antecedenles rel¿cionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de Io anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo ¿nlerior en cr¡so de Acc¡denle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cua¡quier otra documentac¡ón suslitutiva de la anlenormenle

relac¡onada o que sea necesaria para venficar su va|dez o alcance
En la continuac¡óñ del s¡niestro:
- --Paries G coñnnaóifi¡Effi'aa periódrcos
- Recibo del préslamo pagado del mes qLre coresponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la apqrtuaa dql slnigstrq:
- Cop¡a legible delDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber kabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de hospilal¿ación.

- H¡storial Cl¡nico o Certificado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certilicrdo
se hará constar especifcamente sa existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
di¡igencias iudicrales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justilicañte de la tilularidad de la cueñta bancana donde ingresar la§

prestacioñes.
- Cualquier oka documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaña para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dql slnigstro
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posleriondad a haberse
efectuado pagos con cargo al masmo, elAsegurador podÉ repelir a su elec¿ión
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez qúe elAsegurador h¿ya
rec¡bido la documentación y las prLrebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las periinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac.¡ones de ln.ápacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo füadas en la defnición establecida
en la presenle Póliza, pagará Ia suma asegurada con los iÍmites eslablecidos en
la páginá primem de las presentes Condic¡ones Paniculares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de redamacjón desde
el ñomento en que se encuentre en situación de lñcapacidad Temporal o
Pérdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las sigu¡entes
fecha§:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncápacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospitelizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en qLre a Erfiiad AseguEdora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Tempordl, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacjones previslas en el Conlrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradoia al Benefqano establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGlMEN DE RECLAIT¡ACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el art¡culo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, supervisión y solve¡caa de las eñtidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
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CNP PARTN ER5
GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

|¡OM0REDELAAS€GL*AoORA.CNPPARI|ER3DESEGUROSYRE¡SEGUROS.S.A,dtrEl¿da.iC¿,8,ádeS J.¡diiE 21 2€Cl¡ Mar¡ iEspdal
€o$¡OR EURoa¡r¡ RUR¡L M€UACIÓN oeá,add & 8,E!S.suN Virculdo SL. @n &ñi.lh e¡ ¿4lhió, 2 - 15004 ToLEDO IESPAÑ^)

NAÍUnALE¿A DEL RIESGO CIIBIERTO f¡ovÉ¿
cOntEPTO PoA EL CUAI sE ASEGURA Por cldf¿ p,opE

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el genef¡ciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
fomularqúejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Darección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no,l4, 28046 l\¡adrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consaderan que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡nd¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posteíoridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
trañscur.ido el pla¿o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 EtArea de Protección delclienre de cNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de coneo
electrónico p@!Csq!g¡!g!08!!C!2C!!!AI!CI§l! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por ¡as personas
anteriormente menc¡onadas, en pimera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho departameñto podrá seguirse la lramitac¡óñ ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR, S.L,
domic¡liado en cirvelázquez no80, 1oD. 28001 Madrid ffno. 913104043
- Fax g'13084991 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carác1er vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obslaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a olro ñecanismo de solucióñ de confaclos,
ni a la protec.ión administrativa.
El Area de Protección al Cl¡ente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qL¡e

estará a disposición de los Asegumdos en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13,. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto eñ la noÍnativa aplicable en matena de
protección de datos, y especialmenle en e¡ Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delConsejode 27 de abñ|de2016 relalivoa la prolección

de las personas físic¿s en lo que respecta al lratam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento Gene¡'al de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e)eresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATO§:
Rospomable d€l tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: ¡nformación adicio¡al
F¡nal¡dad dsl tratam¡Ento de sus datos
Final¡dad Pr¡nc¡pal"r suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: infonración adicional
Legitimaq¡ón para el tratam¡ento do sua dato6
La bass legal para e¡ tratamiento de sus dalos es l¡ ejscuc¡ón del contrato
dessguroen los términos que ñguran en las Cond¡c¡on€sde la Póliza. asicomo
en la Ley de Contráto de Seguro y Ley de Ordenación, Sup{rvisión y

Solvoncia de ontidadgs asogumdoras.
+info: información adicional
Destináte.ios
Sus datos podrán ser comunic¿dos ai
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners p¿ra la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tram¡tadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya

extemal¡zado dichos seNicios. perlos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a s6cribir el conespondiente contrato de lratam¡ento dedatos.
/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su conlrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supeNis¡ón y/o para geslión administrativa y gestión

cenlral¡zada de rec¡.rrsos informáticos.
Trar¡sferonci6 lntEmac¡ona¡ss prgvbbsi Salesforce.com EIVEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pmveedora de
servicios informálicos de CNP Partners.
+info: información adic¡onal
Derochos
Acceder, reclifcar y suprim¡r los dalos, asicomo olros derechos como se explica
en la ¡nformación adicional.
+¡nfo: rnfonracióñ adicional

II{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECGION DE DATOS:
Responsabls del tratamisnto de sus datos
DEtos de Conhcto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 9'152433f
Coneo Electronico: atencion@mppartners.eu
Delegado de Protección de Datc§: elplEstro§lppe4leIgl!
Final¡dad dol tratam¡ento
¿Con qué flnal¡dad úatamos sus dato§?
En concrelo, deñtro de la "Fiñaftdad Pdncipal", Ios Datos Personales serán
tralado§ para:
. Valorar, selecc¡onary tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su ca§o mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, ormplir y exigir el c]]mpl¡m¡ento del contrato de seguro;
. Gest¡oñar y dar seguimiento administrativo al cont.ato de seguro hasta la

e)dinción de las obligaciones juridicas de las panes bajo elmismo;
. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las mism¿s:
. Tramitación de los sin¡e$lros (incluyendo preslacjón de señicios por

terceras empresas @ntratadas por CNP Partners para elcumplimÉnto del
conlralo de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su cáso. Iiquidac¡ón de
los siniestaos a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado
lales funcjones);

. Geslión de que¡as y rcclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic€s e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, §olvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqoier momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteés legítimo que
oslenta Ia Entidad Aseguradora, la consultay cruce de los Datos PeGona¡es

con fcheros comunes pal.a evitar fraude en el seguro y con t¡cheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones prevrstas en la Ley, incluyeMo aquellas que

obliguen a la Entiiad Aseguradora a identifrcar al Tomador o cuando su
lratamienlo esté basado en úna habilitacjón lelal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objelivosy perflados con frnes actuariales para la determ¡nación de la prima

en lá suscripción delcontralo de seguro:

' Gestionar, en su caso, de forma centrali¿ada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o pa¡a

frEs administrativos internos defiko delmismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remilirié comunicácjones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefóñica.

¿QrÉ tratam¡entos ad¡cion¿les podemos real¡zar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitirte olelas

comerciales de CNP Partñers por rÍedios electrón¡cos, así como
informacjón sobre produdos dislintos a los c¡ntratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar. campañas, proyeclo§, §orteos, concuIsos, e\,enlos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y

envío de news¡etters (todo ello ¡ncluso por med¡os eledrónic¡s).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones colfierciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.
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¿Durante cuánto t¡empo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienfas se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentirn¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿rso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos envrando un correo eleclrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coreo eleclrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informacjón sobre productos distintos a los conlralados. información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la rea¡izac¡ón de encuestas de satislacción y
envio de newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con flnes comercrales y de rnarketing con el obieto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su c¿so, y enlre otaErs, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dachas
prefercncias y necesidades.

Los lratamientos estabhcidos en los dos párafos arferiores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus de.echos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en esle docurnento de info adicional.
Lég¡t¡mac¡ón para e¡ tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitardichos datos o a que sean tralados, no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del conlralo.
Adicjoñalmente, sus datos seráñ tratado$ por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamienlo de sus dalos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partners por medios eledrónicos asicomo información
sobre produc{os distintos a los contr¿tados. para informarle sobre acciones
de mafteting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y lemálica) y/o realización de
encuestas de sat¡sfacc¡ón y newEletters (todo ello induso por medios
electón¡cos), sus datos senin tr¿tados para d¡chas fnalidades.

/ Si ha aceptado. la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas p.efe.encias y neces¡dades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique al conlrato de
seguro suscñto, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distanc.ra

de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de ¡a Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, porelque se complela la Direcliva 2009/ 138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejeq]ción de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros. Reglamento UE. No 1286/2014, de 26

de noviembre de 20'14, sobre los documentos de datos fundamerfales relativos

a los prodL¡ctos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de oclubre,
por el que se aplreba el Reglarnento sobre la instrumentación de los
compromisos por pemiones de las empresas con los tr¿bajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al coñtrato.
Asi mismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un inlerés legítimo por

parte de la aseguradora.
D€6ü natarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásdelo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicación de losdatos,
sus dalos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecele información comercial sobre productos de seguro,
¡ntermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

§oneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
ne$/sletlers, porcualquier medio (entre olros, postal, leléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUfIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA-
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUN¡TY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado esiá dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunrcados en caso de cesión de carlera,
f usión, escisión y lransformacjón.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo sienpreycuando las rñismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y c¡ntarán mn lodas las garantias y
medidas para salvaguardar¡a seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que §e vayan a lP*alizat en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppartners.evpditic¿¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles soar sr¡s dgrochos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tienederecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
per§onales que le§ c¡ncieman o no
Las personas inleresadas t¡enen derecho a ac¿eder a sús dalos personales
(derecho d€ acceso) asi como a solicitarla rectific¿ción de los datos inexactos
(derecho de rectificación) o en $u cáso, sr.r supresión cuando, entre olros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En dÉteÍminadas circunstanc¡as, los inleresados podrán solicitar la limitación del
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, ún¡cámente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de redamac¡ones (dqrecho a la limitac¡ón del
tratamiento).
En determ¡nadas circunstancias y por motivG felac¡onados cgn su
s¡tuación particular, los ¡nterGados podrán opgnerse al t alam¡snto de
sus datos, CNP Partnerg dejará de tratar lo3 datos, saho que ob€dqzcan a
motivoa logltirnos o el ejercicio o defonsa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentiñiento (derEcho de
rsvocación del consentimiento)
Enelcásode qúesolicite la portabilidad de susdatosa otra entidad aseguradord
(dorecho I la portab¡l¡dad de los dat6), se podrá realizar, pero siempre que

cumplañ con los reqLrisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunic€dos sus datostenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer lodos eslos derecho8 a través de la siguiente dirección de e"
maal gdpr.es.peticion@cnpparlnec.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP PartneÉ de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Claente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 ¡¡adrid
Porfavot no olvide indicarque se pone en cor{aclo con ñosotros en relación a

la prolecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos salisfacloñamente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravé9 de email

orctecciondelcliente@cnDoarlners eu o a través de un escrito en el domicjlio

antes indícado pero dirigido al Area de Proteccjón del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el clmpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrirr información adicio¡al y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página web:
https://vr'.!w.agpd.elpona[4/€bagpd/index-ides-idphp.php
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cNp PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡OI'ERE DEL A€GIrR¡DO*A: CNP P¡RIIERS DE §EGURoS Y REASEGUROS, S.4., dof,ic¡ád. c^ C¡re,ó de Sa Jrór'ro. 2l - A0l1 MAi¿ (E¡pá.1
I'E0iÁ00R EUFoCAJA RUF,aL MEDIACTÓii Cr.'údd do B4a§.rJ,G Mmolado SL,, @. domi.¡b .ñ ¿/r,srbo 2 - ¡5001 rol-EDo (EsPAtu)

NATUñ¡IE2A OEL EES@ CU&ERTO Ib Vi'A
COICE T0 POi El CUAL s€ asEGU¡la Fóik ápro,á

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autorizar el uso do Sus datos de salud en caso ds s¡n¡estro. para la tram¡tac¡óri. peritac¡ón v liou¡dación dol m¡smo. dado que de
lo contrado no ss Dodrá eiecutar el contrato:

E Aceplo, conforme a lo anterior al tralamiento de los dalos de salud para ¡a ejecución del cor¡trato por la propia aseguradora o a través de Lrn

proveedor de CNP Pa(ners para la lramitación y liquidación del srrliestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remilirle oferlas comercrales de CNP Palners por med¡os eleclrónicos, asi cor¡o
infomac¡ón sobre productos dist¡nlos a los conl.atados, ¡nlormación sobre las acc¡ones de ma*eling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temál¡ca), la realización de encue6las de
satisfacción y envio de news/efers (odo ello induso por medios eleclrónicos).

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre produclos distintos a los
contralados, sobre acciones markeling. realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers (todo ello incll¡so por medio§
electró¡icos).

Si acepla lo siguiente, suE datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de m€rketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas. proyectos,

sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y temática), asi como envio de ,elvs/e¿lers. por cualquier medio (enlre otros. poslal. lelélono. e-
mail) +info' información adicional

D Acepto la comunicación de mis dalos a las emprcsas del Grupo al que perterece cNP Partnerc par¿ fnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletlers (por cualquier med¡o).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de per{iles con fin€s comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso. y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prod(clos e¡ base de dichas
preferencaas y necesidades

D Acepto el lratamienlo de mis datos para la elaboración de perf¡les con fnes comerciales y de marketing

El presente contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicos quE em¡ta la

Entidad A3eguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto po¡ separado. Las cláusulas do las
CONOICIONES GENERALES son dosarroliadas y, en su caso, modificadas po¡ estas CONDICIONES PARfICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia denve de pactos contra la ley, la morál o el orden públlco, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente lás present€§

CONDICIONES PARIICULARES son emilidas tomando como base las declaraciones deltomador, elcuestioñario méd¡co o en casode ssr as¡requerido
por la compañía asoguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias paÉ una coffocta valorac¡ón de¡ r¡esgo,
A los eféctos de Io d¡spuesto en los articulos 122 y 124 dél Reglamoñto de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Asegu.adoras y

Reaseguradgras, aprobado por Real Decrqto 1060/20t5, de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el Tomado. del soguro roconocq haber r€c¡tido, en la
m¡3ma focha y con antorioridad a la celobrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa compreís¡va de todo6 los aspoctos relat¡vos al paesentg sgguro
que se contémplan en los citados preceptos reglañentarios.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OfRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y coñforme,

Hecho por dupl¡cado, en 1o hojas inseparables exped¡das por amba§ caras, en TOLEDO a 04 de Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGI.,IRADORA

O. Santiago Oomíngue¿ Vacas
D¡roctor General Adjunto
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlre.¡ Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Reference

20682308r 00021 900000047220.r

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

JOSE MARIA DE PABLOS GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbPr IBAN ofthe Debtot

ES70 3081 0219 1933 2388 0322

SW|FT / BrC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif icación del Acreedor

AVISO IMPOR]ANfE: €l dcudor qü€da lnfoÍn¿do qüe, el ldennfl.¿dor d.l Acr.édor rcf.rcnci¡do .n .'te M¿hdaro pu.d€ dir.ir, por .l c¡mblo d.l Códlso d€ N€go(io (Suúo)

d.lñ¡sño, n¡ pcrjui.¡o ¡lqu¡o rñ los iñter.r.t del deudor.

i, Nnas¡Ds your d.bts SEPA ¡hmush ltt ffnaochl ht¡ltu¡lon, *lthou¡ hvolvhg vati¿¡¡oh ¡ñ le92l ¡dentt1' ¡heeof o¡ thh ..ute any pfjud¡ce ¡o thc ¡nt.rcatt ol ¡hc d.bto..

Nombre de la calle y núm€ro
Streea N¿me ¿nd numbe¡ ofthe Crcditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

cód¡qo postal / ciudad
Postal Code / Ciay

28014 MADRID

Pais

ESPAÑA-SPAIN

M€diante la firma del presente formulário de orden de Doñricilia.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad ññanaléra. para adeudar en su cuent¿ los importes que se devenguen cor¡o conse(uencia de est€ conkato y, asimismo, autoriza a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidam€nte not¡ficádo! por CñP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parte de 9us derechos, €l

deudor éstá legitimado ¿l reembolso por su entidad eñ los términ05 y condiciones del conlrato suscrito con la misma. La solicitud de reeñbolro drberá
efectuarse dentro de las o.ho seman¿s que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus dere.hos en su eñtidad

Ry t¡gn¡ng ¡h¡s tuñdatc forñ, you au¿hoize CNP PARTNTRS de s.gu¡os y R¿as¿gutos. S,A,to s¿¡d ¡Dtttu.tions to your bank to d¿b¡t yout¿.rouñt ¡he eñaunts,ha¡ accrue as a result

of yout.igh6, fou a¡e en¡nled ¿o a ¡efund lrun faur bañ* unde. ¡he ¡ems aod coodk¡ons ofyout aqreeñ¿ w¡ú your bank- A rlund ñust be.l¿¡ñed w¡rh¡h é¡qht qe¿kt t¡zning
noñ the dat. on wh¡.h you¡ a.@uñt was deb¡ted. Yout ¡¡gh¡t .¿g¿¡d¡ng the ma¡date ¿ft expla¡¡ed h e stateñe¡t th¿¡ you can obtatñ froñ your baok.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymenL- Recuneot payment

Lugar

Firma del deudor
Signature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 28014 MADRTD

Píease, retum to Cred¡tor add¡ess
Ejemplar pan el Acreedor

cNP PARI NERS DE SEOI jROS Y REASEÜUROS 5 A - (',¡rúr dc S¡n Jcronm. I I - 2{¡r l,r VADRID I ESPAÑ,{ ) T r jrrljl.rl.rff, F +j.rrtj.l¡jJots\r.nppnrnrs6
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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ffiRTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

El presente contGto de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980. de I
de fuubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervlsión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Rea¡ Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de odenación, supeNisión y solvenci¿ de las
entidades aseguradoras y reasegúradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Pól¡za y en los restanles documentos
contraduales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
preslac¡ones que corresponda con aÍreglo a las condiciones del mismo.
MEOIADOR: Persona f¡s¡ca o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un conlralo de segurc o
de reaseguro, o de celebracióñ de eslos conkatos.
TOMAOOR: Es la persona fisicá o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la pfima.
ASEGURADO: Es la persona ffsica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes corresponde
percib¡r la prestación garantizada por este conlrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS 0E tA POLIZA: Es la edad del asegurado
co.respondiente alaniversario má§ cercano (anterior o po§lerior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posleriores, en c€da prórroga
o renovác¡ón del mismo
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en la Póliza- el Asegúrador se compromete a pagat al
Beneficiario al acaecimiento dé las contingencias previstas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del Seguro.
En este cáso concreto l¿ pól¡za la componen las presenles Condiciones
Generales y las Condicioñes Particulares donde se eslablece los lím¡les
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, vioienta.
exiema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado. acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán ¡ncluidas obligatoriamente las
garantias de Deseñpleo. lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
L¿ pól¡za se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una pefsona dislinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras coñtraladas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima.
salvo que se pacte de otro modo en l¿s Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin. aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcu[ido ese penodo, sin que se haya
denunciado sú prónoga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sr.rcesivos de acuerdo con la duración
expfesada en las Condrc¡oñes Particulares
Oe acuerdo con lo establoc¡do en ol art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes puedeñ oponoGe a la prórroga del contrato
mediante una not¡ficación escrita a la otra partg, efectuada con un
plazo do dos meses do anüc¡pación a la conclus¡ón del psriodo del
séguro en cu,so, cuando la oposición a la prófroga 6qe ejercitada por
la Ent¡dad AseguradoE; o bien con un mes d€ antelación quando la
oposición a la prórroga sea ojocutada por sl Tomador/Asegurado,
Eñ cualqu¡er caso la pólÉa final¡¿árá al término de la añual¡dad 9n que
el Asegurado cumpla los 65 año9 ds edad.
3..INDISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
La pól¡za será ind¡spútable transcurrido un año dosdo la fecha de
efectq de la m¡sma. En las Condic¡ones Particularqs do la póliza se
podrá expresar un plazo más brove transcurrido el cuál la pól¡za sea
iñdisputable.
No obstante lo antEr¡or, ql prgsento apañado no sorá do aplicac¡ón
cuando se haya producido el ¡ncuñpl¡m¡eñto de las obligac¡ones del
Tomador o del Asogurado, ospéc¡almonte cuando se haya producido
el ¡mpago de la prima, en cuyo caao se tendrá En cuenta lo establecido
en slapartado 6 de las present9s Condic¡on6s Genorales. Se descarta
¡gualmente la apl¡cac¡ón d€ este apartado cuañdo exista error en la
edad dol asegurado.
4.. NULIOAD DEL CONTRATO
El contralo de seguro será ñulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresente cont¡alo se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares Si por culpa del Tomador del seguro la
primera pdma o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimienlo. la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a solicitár el abono de la misma a través de la via judicial,
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Asegurado.a quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertúra del presénte seguro quedará suspend¡da áldia
§iguiente en el que la pnma debió ser satisfecha. Si la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo eñ curso. S¡el contralo no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con antenondad, la coberlura volverá a lener efecto a las
veinticuako horas siguienles del abono de la pr¡ma impagada.
Salvo que en las Condiciones Paaticulares se establezca oka cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARfNERS todas las circunstancias que atendiendo al cueslionano
formalizado para suscribir esia póliza de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porelaseguradoren etmomento de p€rfección del
conkalo. o no habria concluido la f¡rma del mismo o lo habr¡a concluido en
okas condiciones.
El Asegúrador puede. en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sidodeclárada, proponer úna mod¡f¡c¿ción delconlrato
coñ la oportuna sobreprima según proceda. En talca§o, el fomador dispone
de quinc¿ días a contar desde la recepción de esla proposición para
aceptarla o rechazarla. En cáso de rechazo o de si¡encio por parte del
Tomador, CNP PARINERS puede, t.anscunido dicho plazo, rescindir el
conkato previa advertencia al Tomador. dándole para que conleste el nuevo
plazo de quiñce días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comuñicará al Tomador la rescisión defiñitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir el conkato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobrevin¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación siel Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubierEn sido
conocidas por ésle en el momento de la pe.fección del contrato, lo hubiera
concluido en condicioñes más favorables.
En lal caso, ai linalizar el periodo en curso cubierto por la prina, deberá
reducirse el importe de la prima fulura en la proporcjón correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conlrario a la resolución del conlrato
y a la devolución de la d¡ferencia enlre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar de§de el momenlo de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presenle como en elfuluro. corerán a
cargo del fomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, segúñ proceda.

8.. COMUN¡CACiONES
Las comunic¿ciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surl¡rán los mismos efeclos que
si se hub¡eran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comúnicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efeclos qúe si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asi se aealice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benelciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presenle pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Particulares de ¡a Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comúnicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
EI Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante ca.ta cerl¡fcada el extravio, el robo o la destrucción de la póliza y
Ia Entidad Aseguradora procederá a erÍitir un duplicado de la misma.

10,. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presenle conlrato prescriben a ¡0s dos años
desde que pudieron ejercita¡se.
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ñi)RTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

1I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará sometido a la Jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales de¡ domicrlio del asegurado
,I2.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad c4n lo previsto en la normativa aplicable en máeria de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Dirediva 9r46/CE (Reglamento General de Protecoón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa- inequívoca y precisa de lo
sigu¡ente:
tNFoR[ractóN BÁstcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
R€sponsable del tratamiento de sus datoB
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS §.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+¡ñfo' información adicronal
Final¡dad del trefemiento de sus drtos
Finalklad P.inc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: informac¡ón adicional
Leg¡ümac¡óó para ql tratamiento de sus datos
La base lsgal para el tratamierfo de sus datos es la oiocuc¡ón dsl contrato
do a€guro en los términos que ñgurañ eñ las CoMiciones de la Póliza, asi
como en la Ley d€ Contrato de Soguro y Ley dg Ordonac¡ón, SupeNisión
y Solvsncia de ontidades as€euEdoras.
+ínfor información adicional

Dg6linatar¡os
Sus datos podrán sermmun¡cados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Pmveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
exlemalizado d¡chos señic¡os, perilos, elc..), con los que CNP Partners se
compromete a susc.ibir el cone6pondier¡te confalo de lratam¡ento de
datos.

,/ l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nteNenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl,miento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para geslión administrat¡va y geslión
centra[zada de recuEos informáticos.

TEnsferenc¡as lntemac¡omlgs prev¡stas: Salesforce.mm EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforc€. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Palners.
+info info.mación adicional
Der€chos
Acceder, rec{ificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
e&licá en la informac¡ón adicional.
+infor información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT.I DE DATOS:
Re6ponsable del tratamiento de su6 datos
Dato6 de Contactoi
Domic¡lio: Carrera de San Jeronimo 21. 28014 N¡adrid
Teléfono: 915243431
CoÍeo Eleclrónico: atencion@mppadners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd es@cnpoartñers eu
Finalldad del tratam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos aus dato6?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, selecc¡onar y larifcár los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. St§crib¡¡, cumpliry exjgir elclmpl¡miento delcontralo de seguro;
. Gestionary darseguimiento administrativo alcontrato de seguro hasla la

elinc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo elrÍismo;
' Presentar al cobro las primas que deba ¿bonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emit¡r recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los $iniestros (incluyendo prestacjón de serv¡cios por

terceras empresas contratadas po¡ CNP Partners para el cumplimiento
delcortrato de seguro,la peritaciónde ¡os daños y en su caso,liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalzado tales f unciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólÉas, siniestros, p.ovis¡ones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencja y posible fraude de forma
previa a la suscripción del conlralo de segum o en cualquier momerfo de
la ügencia del mismo, incluyendo, habada cuenta del interés legítimo que
ostenta Ia Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de ¡os Datos

cc PPI v6r 0 20€82 ¡J6e3

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencja patrimonial y crédito:. Cumplir con obligac¡ores previstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entrdad Asegurador¿ a idenlifcar al Tomador o cuando su
tralam¡ento eslé basado en una habi¡itación legal;. La realizac¡ón de estudios de témic¿ aseguradora en análisis de
merc¿dos objet¡vos y perfilados mn fnes actuanales para la
dete.minación de la pnma en la suscripc¡ón del conlrato de segurc;. Gestionar, en su caso, de forma cenlral¡zada los recúrsos informáticos
(aplicaciones, señidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes adrÍiñistrat¡vos intemos dentro del mismo qrupo de empres¿s
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones come.ciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefonica.

¿Qué tatam¡entos ad¡c¡ona¡os podemos Galizar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser Iralados para remitirte ofertas
comerc¡ales de CNP Parlners por medios eledrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, inlormación
sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enke las que podrán figurar, campañas, proyeclos. sorteos. concursos,
evenlos de cualquier lipo y temálic€), la realizacióñ de eñcuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello induso por med¡os
electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y nece§d¿des y, en SU cáso, y enlre olras, ad€cuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Duranta cuárito üoñpo tratarsmos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mañtenga
Ia relac¡ón mercantil, Salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opueslo con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conseNación legalmente establecido. Puede consultaren cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrón¡co a cualquiera de las direcc¡ones
de correo eleclrónico eslablec¡das en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.
Siha dadosu consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitide ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asícomo información
sobre produclos distiñtos a los contratados, infomadón sobre las acciones de
market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyedos, sorteos, concul§os, eveñtos de cualquierlipo y
temática), la realizacjón de encuestas de satsfacción y envio de newslelters
(lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necrsidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produdos en base de d¡cha§
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tmtados para la elaboración de
perfles con lines comerciale8 y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡cac¡ones comerciales. diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos estableodos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposioón de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicádo en este documento de info adicional.

Leg¡timac¡ón p.ra el tratam¡ento de sus dato6
¿Por qué podEmos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados pára la ejecuoón de su conkato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean kalados, no será posible
la c€lebracjón del mntrato de seguro y/o gest¡ón del conlrato-
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguaentes molivos:

'/ Si ha aceptado la dáusula del tratam¡ento de sus datos para reobir oleÍtas
comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrón¡cos asi como
información sobre produclos disfntos a los conlratados, para infomarte
sobre a@iones d€ marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realizaaón de enc¡restas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus dalos serán tralados para dichas
finalidades.

/ Si ha aceptado, la dáusula pam el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing cln elobjeto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en su cáso, y entre otras.
adecuar las comun¡caciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas prefereñc¡as y neces¡dades.
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tho,*,o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos

Asim¡smo, podremos tratar sus datos para elct¡mplimiento de una obligacjón
lega¡, de acuerdo con lo establecijo en la normativa que aplique al contrato
de seguro suscdto, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ¡/ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distanc¡a de servicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octúbre de 2014, por el que se
comphta la Drecliva 2009/138/CE, asícomo los Reglamer{os corñunitarios
de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamenlo lJE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
¡os documenlos de datos lundamentales relativos a los productos de inversión
m¡norista ünculados y los productos de ¡nveÉión b¿sados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la inslrumenlac¡ón de los compromisos por pensiorEs de
las empresas con los lrabajadores y benefciaños, asfcomo cualquier otra Ley
que se promLrlgue en un fduro y que afecle al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legit¡mo
por parte de la asegurado¡a.

Oesünataios
¿A qu¡én ss ¡o va a comun¡carsus dato§?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercral sobre
productos de seguro, intemediac¡ón a través de intemel, y planes de
pensaones, infomarle sobre acciones de markeling (entre las que podrán
fgLrrar campañas. proyedos, §orleos, concursos, evenlos de cualquier tapo y
ter¡ática) asi como envío de ñeM6letters. por cualquier medio (erfre otro§,
postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANoES SUCURSAL EN ESPAÑA.. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COI\¡MUNITY. S.L,
' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está dáusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asl m¡smo, sus datos podrán sercomunicados en caso de c€sión de cartera,
fus¡ón, esosión y transfomación.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas delGrupo Saleslorce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporaüvas Vinculanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un ni\iel de protección equiparable al español y conlarán con lodas
las garanlías y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Manlendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferenc¡as
¡rfemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueslra \reb:
htlps./ ¡ r,w.c¡ppartners.es/politicá¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuálos son sus derechos cuando nos f¿cil¡ta sus datos?
Cualquier persona taene derecho a conocer si CNP Parfners está tratando
datos petsonales que les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) as¡ como a solicitar la reclifcación de los dalos
inexactos (derecho de rectillcac¡ón) o en su c¿rso. su supresión cuando.
enlre otros motivos los dalos ya no sean neces¿rios para los fines que fueroñ
rcc¡gidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancjas, los irferesados podrán sol¡cjtar la limitación
deltratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conseavaremos
para el eiercicio o la defensa de reclamac¡oñes (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam ¡onto).
En dqtqm¡nadaa c¡rcunstañc¡as y po¡ mot¡vos rclacionado6 coñ au
s¡fuación part¡cular, los ¡nterosados podrán oponeEe al üatamiento de
sus datos. CNP Paftners dsjará dg tratar los datos, salvo que obedozcan
a molivos logítimoB o ol ejerc¡c¡o o deúBnsa ds pos¡bleE reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimieñto {derecho d6
rovocacióñ dol qgñsent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos ¿ otra entidad
aseguradora (de¡echo a la poñab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siemprc que cumplan con los requisitos para que se pL¡eda ejeqlar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡c¿dos sus
datos tenga operativa la plataforma par¿ poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a dalos de salLrd o se lraten de
seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de ¡a s¡guiente direcaión de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
eñ relacióñ con sus datos.

§l prefere enviamos su pet¡ción por coneo ordifiario:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide ind¡carque se pone en contaclo con nosolros en relación
a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticjones o qu¡ere presentar
una redamación lo puede hacer a lravés de email
protecciondelcliente@c¡pparlners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ¡nd¡cado pero dirigido alArea de Protec.ión del Clienle. En todo caso,
puede acudirala agenc¡a española de protección de datosquees la auloridad
encafgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página \¡/eb puede encontrar información adicronaly complemenlana sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página aeb:
htlps/,rv/w.agpd.es/portal\¡,ebagpd/¡ndex-¡des-idphp.php

I3.- REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.

132 El Tomador de¡ segLrro. el Asegurado y el Eenefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡entes, están facult¿dos para
formúlar quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen$iones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: @ contra la
Entadad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamac¡ones, prev¡amente por escrito al Area de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
poslerioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcuddo e¡ plazo legalmenle establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.¿ Et Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado
en CaÍera de San Jerón¡mo. 21 - 28014 N4ADRID, y dirección de
correo eleclrónico prolecciondelclienterAcnopartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por d¡cho departamento podrá seguirse la tramilación anle
el Defensor del Cliente de lá Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR,
S.L., dom¡ciiiado en dvelázquez no 80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno.
913104M3 - Fax 913084991 reclamaüones(Adadefensor.om. La
entidad aseguradora se compromele a preslar la col¿borac¡ón
necesada en la instrucción del proced¡miento de resolución de las
quej¿s y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13 5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculi¡a la plenitud de
lutela judicial, el recurso a olro mecanismo de so¡ución de confliclos,
ni a.la protección adminislrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
oñcinas y en la !i/eb de la Entidad Aseguradora y que les será
facilitado en cualquier momento.,I4.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE

coMpENsActóN DE SEGURos DE LAs pÉRDtoAs oERtvADAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORD¡NARIOS EN SEGUROS DE
PERSOT{AS
De conformidad coñ lo establecido en eltexto refundido del Estatulo legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Leg¡slativo 7/2004. de 29 de octubre, y mod¡flcado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contralo de seguro de los que debeñ
ob¡igatoriamente incorporar rec€rgo a favor de la citada entidad pública
empresarial liene la facultad de convenir la coberlura de los r¡esgos
efraordinarios con cualquier entadad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigeñte.
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tño,*,,u CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

e, Los producidoa por fenómenos dé la naturaleza d¡stintos a los
señalados en gl apartado l.a) anterior y, en particuler, los
produc¡dos por €lqvac¡óñ dql n¡vel freático, movimiento de
laderas, desl¡zam¡gnto o assntamiento de terenos,
dssprond¡miento de rocas y funómonos sim¡lares, salvo que ostos
tueran ocas¡onados man¡fostamente po¡ la acción dsl agua de
lluvia quE, a su voz, hub¡era provocado én la zgna una situacióñ de
inundac¡ón extraordinar¡a y ss produ¡sran con caráctor simultáneo
a dicha ¡nundac¡ón.

f) Los causados po. actuac¡gnes tumultuarias producidas en gl
curso do reuniones y man¡fostac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispuoato eñ la Ley Orgánlca 9/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
d€l dergcho de reunión, as¡ como dur¡nte el tmnscurso ds huslgas
legales, salvo que las c¡ladas actuac¡onqs pudieran sor califlcada6
como acontecim¡entos extraord¡ñarigs de los señalados en el
apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asogurado.
h) Los correspondienté6 a sin¡estros p.oducidos antes del pago d6 la

pr¡mera pr¡ma o cuando, d€ conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Soguao, la cobeñura del Consorc¡o de
Co¡npon6ac¡óñ de Soguros se halle su6pondida o elsoguro quede
extinguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡Btros quo por su magn¡tud y gravodad soan cal¡ficados
por el Gob¡erng de la Nac¡ón cgmo de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

E*ensión de la cobc.lum
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previ$lo en el
conkato, y de conformidad con la normat¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisióñ matemálica, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal eñ riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferenc¡a enlre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe conespondiente a la provisión matemát¡ca será
satsfecho por la mencronada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solic¡lud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comúnicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benellciario de la póliza o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por ¡a enlidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya inlervención se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunic€ción de los daños y la obtención de cuaiquier información
relaliva al proced¡m¡ento y al est¿do de tram¡tación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llañada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de Ia pág¡na v¡eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legi6lacróñ de seguros y alconlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Cornpensacióñ de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
nesgos ordinarios

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compensación de Seguros
.ealizañ el pago de la indemnización al benef¡ciario del seguro
mediante lransferenc¡a bancaria.

El presonto contrato se rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apónd¡cos quo cmita la
Entidad aseguradora, gu€, en su conjunto, constituyen el Cont¡ato de Seguro, careciendo de valor y qfocto por separado. Las cláusulas de las
CONDIC¡ONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por oshs CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia ontre lo
establécido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARfICULARES, provalecerán ástas sobr6 aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra h ley, la moral o el orden público, en cuyo ca6o sé enteñderán nulos de pleno d€r6cho.
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 1ZZ y 14 del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y
Reassguradoras, aprobado por Real Decroto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluido6,6l Tomador del seguro roconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebración d6l paesente contrato, Nota lnforrnativa comprgñsiva do todos los aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemdan en los c¡tadoG prqceptos reglamentario€.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

cNPPARfi€RSDESEGUROSYREASE6UR0SS¡-Ca.'!d6Sa¡Jéúiho2r-280r¡MADR|o(ESPAÑA) I.3¡9r52a34lF..3¡!r5¡.3.r01."iv*oppanrirE
R M. d. Mrld. lóm I 319 lüh 3 S91 *.,I d.l Libro & Sd¡dad€s dio 196 ho¡ ñ'38.280. lis. l' Nll A 28$13¡5. Clai Adm¡ DGSFP: C0559Gú00'

§ 1'"r"* *

Las iñdemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos extraord¡narios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asequrado tenga su res¡dercia habilual en España, serán pagadas por el
Coñsorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los coÍespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguaentes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compeflsación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡mienlo de l¡quidacjón ¡ntervenida o asumid¿ por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo
d¡spuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de nesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡sposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordina.ios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión sedición, motín y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcán¡cas y la
caida de cuerpos siderales se certif¡carán, a instancia delConsorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante infomes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AE¡,4ET), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competenles en la materia.
En los casos de acontecim¡entos de carác1er politico o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz el Consorcio de Compen$ación de Seguros podrá recabar de
los órganos junsdiccionales y administrativos competentes informac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en p€rsonas asegufadas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquqllos on que os obl¡gator¡o el recargo a favor dsl
Consorcio de Cgrirp€r¡sac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
precod¡do Ia declarac¡ón of¡c¡al do guerra.

d) Los dqr¡vado6 do la ongrgla ñucloa¡, s¡n porju¡c¡o do lo ostabloc¡do
en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad c¡v¡l por
daños nucloarqs o produc¡dos por matsr¡alos rad¡acüvos.

+
D, SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

D¡ractor Geneal Adjunto
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EUROCAJA RURAL
Mronqó¡,¡ Opgnnoon DE BANcA Secunos Vrncuuaoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art 42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos

Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), nó está
contractualmente obligado a real¡zar actividades de mediación en seguros exclusivamente cor una o
varias Entidades Aseguradoras. ni liene la obligación impuesla a los corredores de seguros de realizár
un análisis o§etivo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servic¡os de Atención ál Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas rec'amac¡ones. el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin gue haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su pet¡c¡ón.

§e ¡nformá qué el asesoramiento préstado t¡ene 6omo finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asÍ corno
todas las actividades de mediación anexas a dicha cDntratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zación de trabaios previos a la celebraciófl de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, ásí como la asistencia en Ia gest¡ón y ejecución de
dichos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa v¡gente sobre protección de dalos de cafácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. le ¡nformamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán cofiservados por el pla¿o de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ererc¡cio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposic¡ón. limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automat¡¿adas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros Viñculado S.L. a la dirección c/ Méjico.2 45004 Toledo. dirig¡éndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cl¡ente. Daremos lraslado á la Ent¡dad Aseguradora de su petrción en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma

En base a las informaciones lac¡litadas por el cl¡ente. le hemos propuesto la contrátación de un segLrro
aJUStado a sus exigencias y necesrdades.

Con la firma del presente documento nos prestá su consentimiento para el tratamiento de los datos dé
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la aclivldad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar


